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REPUBLlCA DOMINICANA

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA

Núm. Ciudad Trujillo,
Distrito de Santo Domingo,

6 de noviembre de 1942.

Seflor
Presidente del Senado,
Ciudad.

Seflor Presidente:

Pláceme informar a usted que el proyecto
de ley enviado con su comunicación No. 128, de fecha 29
de octubre último, sobre la solicitud y obtención de exe
quátur de profesionales, ha sido promulgado por el Hono
rable Señor Presidente de la República en fecha 3 del
corriente y registrado con el N. l.

R. Paíno Pichardo,
Secretario de Estado de la

Presidencia.
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EL CONGRESO NACIONAL
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA

HA JYUX) IA SIGUIENTE IEY:

Art.l.-Es neoesario el exequátur otorgado por el Poder Eje

cutivo para el ejercicio en 1 pa1s de todas las profesiones qU4

exijan titulo universitario nacional o extranjero debidamente

revalidado.

Art.2.-Las solicitudes de exequátur serán dirigidas al Poder

Ejecutivo por las siguientes vías:

al-Las relativas a ciencias médioas, por la Secretaría de Es ~

tado de Sanidad y Bene~icencia;

b)-Ias relativas a las pro~esiones-de abogado o notario, por

la Procuradurla General de la República;

c}-Las relativas a la p~o~esión de ingeniero, arquitecto y a

grimensor, por la Direooión General de Obras Pdblicas;

d}-Las relativas a otras profesiones por la SecretarIa de Es

tado de Educación Pública y Bellas IXtes.

Art.3.-Cada solicitud de exequátur deberá acompañarse.

al-Del título oorrespondiente, y ouando sea de lugar, del oe]

ti~icado de reválida; b}-de un oertificado de buena oonducta,

expedido por el Procurador Fiscal de la Jurisdiooión del solici·

tante o por el Procurador General de la República; y c }-del re-

cibo oficial suscrito por un Colector de Rentas Internas en el

que conste que el solicitante ha satisfecho el importe indicado

en el artIculo 6.

Párra~o :-La solicitud deberá ir acompañada, además, de los

documentos que prueben el cumplimiento de las formalidades exi

gidas por las leyes en vigor para el ejercicio de oada profes~.
;

Art.4.-Si fuere concedido el exequátur el decreto oorr6spon

diente se publicará en la Gaceta Oficial.
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ASUNTO: Ley sbbre exequátur _de profesionales. PAG. No. 2.

Art.5.-Los departamentos por cuya vía se hubiere solicitado e

xequátur, llevarán un registro de los decretos correspondientes

cuando mtos sean publicados.

Art.6.-Se fija en treinta pesos ( 30.00) el derecho para la ob~

tenci6n del exequátur para todas las profesiones, sin perjuicio

de los demás impuestos o derechos previstos por las leyes.

Art.7.-Los que ejerzan esas profesiones sin estar provistos

del exequátur de ley, serán castigados con multa de cincuenta a

doscientos pesos, y, en caso de reincidencia, con el doble de la

multa o con prisión de uno a seis meses.

Art.8.-El Poder Ejecutivo, en caso de mala conducta notoria

en el ejercicio de la profesión de un profesional a quien se hu

biere oto~gado exequátur, podrá privarlo de éste hasta por un año

mediante decreto motivado.

'Párrafo l.-En caso de reincidencia, la privaci6n del exequt1tur

se podrá ordenar hasta por cinco años.

Párrafo Il.-En los casos de abogados y Notarios, la privaci6n

del exequátur no se ordenará sino deBpu~s que el tribunal que dis.

ciplinariamente los juzgue as! lo recomiende al Poder Ejecutivo.

En la sentencia de los tribunales disciplinarios nunca se indica

rá el tiempo de la suspensi6n, debiéndose ~icamente indicar que

ella procede.

Art.9.-En caso de que U1l profesional fuere condenado a una pe

na cor eccional, el Poder jecutivo podrá privarlo del exequátur

por un t~rmiIlO de seis meses a un año a partir del cumplimiento de

la pena.

En el caso de una condenaci6n definitiva a pena crimílfeJ., el
-,- .

exequátur quedará cancelado. Si es rehabilitado el Poder Ejecuti

vo podrá expedirle un nuevo exequátur.

Art.lO.-La cancelación o suspensión del exequátur en el caso

de un notario, implica, de pleno derecho, la pérdida de su juris

dicción.
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Art.ll.-Las personas que en la actualidad están ejerciendo

profesiones para las cuales la presente ley requiere exequátur

no estén provistas de ello, tendrWl un plazo que encerá el 31

de diciembre de este año para hacer la solicitud correspondien

te. Hasta esa techa obtendrán el exequátur pagando solamente la

suma de $10.00.-

Art.12.-La presente ley deroga la Orden Ejecutiva No.19B del

27 de Agosto de 1918 y toda otra disposici6n que le sea contra-

ria.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, en Ciu

dad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, Capital de la Repúblioa

Dominicana, a los catoroé d1as del mes de Octubre del año mil

novecientos cuarenta y dos; años 99 de la Independencia, 80 de la

Restauración y 13 de la Era de Trujillo.

Presidente
tdo. M. A. Peña Batlle

tdos. SECITETARIOS~

Milady Félix de L'Otficial
G. Despradel Batista.

DADA en la Sala de Sesiones del Palacio del Senado, en Ciudad

Trujillo, Distrito de Santo Domingo, Capital de la Repl1bliqa Do

nicana, a los veintinueve días del mes de OotubEe del año mil no

vecientos cuarenta y dos; años 99 de la Independencia, 80 de la

lestauraci6n y 13 de la Era de Trujillo.

----
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA

'''V'fI,~ SENADO
REPÚBLICA DOMINICA

Nmnero:

Ciudad TrujillO,
Distrito de Santo Domingo,

29 AGO 1942

Al Presidente del Senado,
Ciudad.

Señor Presidente:

Tengo a bien someter a la apr obación del Con

greso Nacional, por conducto de esa honorable C~ara, un

proyeoto de ley mediante el cual se estableoe un procedi

miento para la solicitud de exequátur por los profesiona

les que deben poseerlos para el ejercicio de su profesió~

El procedimiento que se establece está de a

cuerdo oon la organización administrativa que rige aotual

mente en la República.

El proyeoto de ley fija además el dereoho que

se debe pagar por la obtención de los exequátur y determi-

I

na los casos en que los profesionales pueden ser privados

de los exequátur, ya por vía administrativa, ya

judioial.
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EL CONGRESO NACIONAL
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA
HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Número:

Art. 1.- Se requerirá un exequátur, otorgado por el

Poder Ejeoutivo, para el ejeroioio en el país)de todas las

profesiones que requieran un título universitario o revali

dado ante la Universidad de Santo Domingo.

Art. 2.- Las solicitudes de exequátur serán dirigidas

al Poder Ejecutivo por las siguientes vías:

a} Las relativas a ciencias médicas, por la Se

cretaría de Estado de Sanidad y Beneficencia.

b} Las relativas a la profesi6n de abogado o no

tario, por la Procuraduría General de la República.

c} Las relativas a la profesi6n de ingeniero, ar

quitecto y agrimensor, por la Direoci6n General de Obras Pú

blicas.

d} Las relativas a profesiones culturales, por

la Secretaria de Estado de Educaci6n Pública y Bellas Artes.

e} Las relativas a otras profesiones, por la vía

que señale por decreto el Poder Ejecutivo.

Párrafo.- Para el ejercicio activo del notariado, se

requerirá, además, el nombramiento por la Suprema Corte de

Justioia, de aouerdo con la ley.

Art. 3.- Cada solicitud de exequátur deberá acompañar

se del título oorrespondiente y de un certificado que com

pruebe que el peticionario no está afectado por ninguna in

capaoidad legal derivada de la comisi6n de orimen o delito.

Se anexarán tambi¿n los demás documentos que, para el oaso
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de determinadas profesiones, requieran otras leyes.

Art. 4.- En caso de que todo estuviere conforme a las

leyes y el exequátur fuere otorgado, el decreto correspon

diente se publicará en la Gaceta Oficial. Si el interesado

deseare poseer un original del decreto, podrá serle entre

gado a su solicitud despu~s de la publicaci6n en la Gaceta

Oficial, mediante los requisitos del caso.

Art. 5.- Los departamentos por cuya via se hubiere so

licitado un exequátur, llevarán un registro de los decretos

correspondientes, cuando ~stos sean publicados.

Art. 6.- Se fija en treinta pesos el derechos para la

obtenci6n de exequátur para todas las profesiones, sin per

juicio de los demás impuestos o derechos previstos por las

leyes.

Art. 7.- Los profesionales que realicen cualquier acti

vidad relacionada con su profesi6n sin estar provistos del

exequátur de ley, serán castigados con multa de cincuenta a

doscientos pesos; y en caso de reincidencia, con la misma

multa y prisi6n de tres meses a un año.

Art. 8.- El Poder Ejecutivo, en caso de mala conducta

notoria de un profesional a quien se hubiere otorgado exe

quátur, podrá privarlo de ~ste hasta por un año, mediante de

creto motivado que se publicará en la Gace~a Oficial.

Párrafo.- En el caso de los abogados y notarios, la pri

vaci6n del exequátur, por mala conducta, no se podrá dispo

ner sino previo dictamen o previa recomendaci6n de la Supre

ma Corte de Justicia, en la forma ya establecida.

Art. 9.- En caso de que un profesional fuere condenado

a una pena correccional, el tribunal que pronuncie la sen

tencia podrá privarlo del exequátur por un perlodo de hasta

tres años, a contar de la sentencia. En caso de condenaci6n

a pena criminal, la sentencia podrá disponer la privaci6n del
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exequátur definitivamente.

Art. 10.- Los decretos que otorguen exequátur queda

rán en pleno vigor por efecto de la rehabilitaoión.

Art. 11.- Las personas que en la actualidad están e-

SENADO
RE PUBLICA DOMI KA A

jerciendo profesiones para las cuales la presente ley re

quiere exequátur y no estén provistas de ellos por no haber

los exigido leyes anteriores, deberán proveerse de dicho exe

quátur, para lo cual s610 pagarán un derecho de diez pesos, si

lo hicieren antes "del 31 de diciembre del presente año. Pasa

do ese plazo, pagarán el derecho fijado en el articulo 6 de

esta ley.

Art. 12.- La presente ley deroga los artioulos 1 y 2 de

la Orden Ejeoutiva No. 198, del 27 de agosto de 1918, y toda

otra disposioi6n que le sea oontraria.

DADA, eto., eto .
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLlCA DOMINICANA

PRESIDENCIA

7

Ciudad Tmjillo,
Distrito de santo Domingo,

lo. de Octubre de 1942.

Señor Lie enci ado
Porfirio Herrera,
Presidente del Senado,
Ciudad.-

señor Presidente:

J"un ta:::! ente con su ofic io nÚIne ro 65
de fecha 23 de setiembre próximo pasado, recibió
la cámara de Diputados, aprobado por el Senado,
un proyecto de ley mediante el cual se establece
un procedimiento para la solicitud y obtención de
exequátur por los profesionales que deben poseer
lo para el ejercicio de sus respectivas profesio
nes.

•
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La Comisi6n Permanente de Justicia, por este medio, informa al

Senado de la República respecto al proyecto de ley que le fuera 0

metido a su estudio y por medio del cual se hace obligatorio para

los profesionales la posesión de un exequátur.

Hasta el presente no existe en la Repdblica disposici6n legal

que reglamente, de una manera general, la autorización o exequátur

para el ejeroicio de las profesiones.

En consecuenoia, el proyecto sometido a nuestro estudio, Tiene

a llenar una lamentable laguna. Y es por este motivo por el cual.

la Comisi6n Permanente de Justicia informa favorablemente para su

aprobaci6n.

Sin embargo J la Comisi6n cree oportuno anotar al Senado la c onve

niencia y utilidad de que en el proyecto se hagan las siguientea en

miendas¡

al-El artIculo 1 debe ecir"Se requerirá exequátur, otorgado por

el Poder Ejecutivo, para el ejeroicio en el país de todas las profesio

nes que requieran tItulo universitario. Este requisito será también

neoesario a los beneficiados de certi~icados de reválida".

b)-El párrafo del articulo 2, debe decir: "Los notarios necesita

rán del exequátur 1 ego del nombramiento que le haga la SUprema Cor

te de Justicia, de acuerdo con la ley".

o) El artículo 3 debe leerse asl: Cada solicitud de exequátur de

berá acompañarse del título correspondiente y de un certificado de

buena conducta, expedido por el Procurador Fiscal del Distrito ¡udi

o~ del ~ttmo domicilio del peticionario.

"Los solicitantes con tItulo de procedenoia e~ranjera y que ten

~an certificado de reválida, deberán anexar además, un oerti~icado de
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buena conducta suscrito por el agente diploIl1átioo o consular acreditado

en nuestro país, de la nación a que pertenezoa.

"En todos los casos se adjuntarán además, los documentos que para el

ejercicio de determinadas profesiones requieran otras leyes~.

d) El artículo 4, se debe leer:

"Si fuere concedido el exequátur, el decreto correspondiente se pu

blicará en la Gaceta Oficial".

el-En el artículo 8, se debe decir as1:

"El Poder Ejecut1To, en caso de notoria mala conducta••••••••• etc.etc.-

f)-En el mismo artículo 8 debe agregarse un primer párrafo que diga:

"En caso de reincidencia la pr1T8oi6n del exequátur se podrá ordenar

hasta por cinco años~.

)-En el mismo art1culo 8, el párrafo de este artículo, que será el

segundo, debe decirse:

~n el caso de los abogados y notarios, la privaci6n del exequátur

no se ordenará sino después que se conozca el resultado de la sentencia

disciplinaria a dichos fWlcionarios que hayan sido sometidos por ante

la Suprema Corte de Justicia".

h)-El artículo 10 debe deoir: ..

"Los decretos que se refieran a la privaci6n del exequátur se consi

derarán derogados por efecto de la rehabilitación".

l)-En el artículo 11. suprimir la frase "por no haberlos exigido le-

yes anteriores".
Salvo vuestra más ilustrada opinión.

19420- (martes).

~~/~v~
~ (,../Mario ~n'-""""cabral

Vicepresidente.

_~....--._COMISIONPERMANENTE DE JUSTICIA:/

Jos~ A. Castellanos
Presidente.

En la



. . . .,
4 .

SE ADü
REPUBUCA DOMI ICA

1
.-

,

d
e
r

6

r.

•



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLlCA DOMINICANA
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PRESI DENCIA

Oiudad Trujillo,
Distrito de Santo Domingo,

14 de Octubre, 1942.

SENADO
REPUBUCA DOMI ICAN

Señor
Lic. Porfirio Herrera,
~res1dente del Senado,
O i u d a d.-

eñor residente:

~robado por esta Oámara en sesión de hoy,
aÚInpl me remitirle el proyeoto de ley mediante el cual se
est blece un procedimiento para la solicitud y obtenaión
de exequátur por los profesionales que deben poseerlo en
el ejercioio de su profesión.

considerar este asunto, la Oámara le in
trodujo las modificaciones que me oomplazco en anotarle a
oontinuación y las cuales son tan sencillas y de una fina
lidad tan visible que se explican por sí propias:

a) D 1 artículo segundo se ha suprimido el párrafo
que dioe: 'Para el ejercioio del notariado se re<Juerirá,
además, el nombramiento atributivo de jurisdiccion por la
Suprema Oorte de Justicia".

b} En el apartado b) del artículo tercero se ha inclui
do al Procurador General de la República entre los funciona
rios con calidad para expedir certificados de buena conduc
ta a los solicitantes de exequátur.

c) Se ha agregado al ismo artículo un párrafo que di
ce así: ttLa solicitud deberá ir aoompañada, además, de los
documentos que prueben el cumplimiento de las formalidades
exigidas por las leyes en Vigor para el ejercioio de oada
profesión tt • .

d) e ha dado al artíoulo ootavo la siguiente redaooión:
ttArt. 8.- 1 Poder Ejeoutivo, en oaso de mala oonduota not
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uy atentamente le salud ,
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